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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Año del Centenario de lo Promulgación deis 
onstitución Política de los Estados Unidos 

Mecnof 
Ciudad de, México, a dieciséis de octubre de dos, mil. die$isiete, se da cuenta al 

Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en I presente asunto, con 
lo siciuiente: 

dbrstáni 
1 

, Número de 
registro 

Escrito de, José 	
) 

Anuar GonzálezCianci 
1  

Poder Ejecutivo deMoreIos 	, 
;'-Consejo Jikíd co del 048041 

Documental recibida el seis d&oátubre 	 en laOfióina de Certificación 
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Judicial y Correspondencia de:este 1AltoÇFribunal: Constej,i\ 
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Ciudad de México, 	 • : iiete. 

Agré ues&al epédie, l .,   
cuenta suscrito por el 'Cons?J(o 	 'j 

personalidad que tienerecondcid 'enutos,. y 'd 

artículos,¡4, párrafo 'tercero, 11, parrafos-c 
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Reglamentaria de l as Fraccio ñ'11-' á` lyil.del Art culo 10 

Política delo's: Estados Unid's'iMeic 

ProcedlmlentosCl/lles)deapllaclonÇup 

de la citada ley, sele tiene señ 

notificaciones en esta ciudaddesignandocomo delega 
í1 	 1 

las personas que mencior 	sí como revocando 

hechas con anterioridad. 

1 Ley Reglamentaria de las Fra'ij'es i y II del.Artículo 105de iaConstituión- Federai 
Artículo 4. E ... ] 

Las partes podrán desighara'unao variasperso'nas para oírnotificacionés; im oñerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
2  Artículo ll.[ ... ] 
El actor, el demandado y en su caso el tercero interesado deberan comparecr a 
juicio por conducto de los funcionarios ué, en térriiñosd Ia's ndrñis cué los ien, estén,  facultadós 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su s de el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben seaiar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promu&van, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia ofic al. 

Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 v]i del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  11 del artículo 105 de la Constitución PoIític CIA ms PtmrIr 1 lnirin-z Mvir'cnr 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 172/2017FRMA 

ACTOR`, MUNICIPIO bEÁMÁCUzAC,MÓRELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DEACUEDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE E CONTROVERSIAS 
CONS1IttJCIONÁL 

1. 
 S Y DE 'ÁCCIOÑÉS DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

gals,él escrito de 

cutivo' de Morelos, 

&dnformidad con los 

sgundo de la Ley 

etórien terrT 

:o nuevo. 	n1ói 

dé l.'Constitución 

Código Federal de 

ihos del numeral 1 

¡o para oír y recibir 

as y autorizadas a 

as designaciones 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 172/2017 

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso de medios-

electrónicos 

edios

electrónicos para la reproducción de las constancias que Obren en los autos 

del presente medio de control constitucional, dígasele çue se esté a lo 

determinado en el proveído de catorce de agosto del ano en curso, en el 

que se dio respuesta a la petición que, en similares términos, formuló en su 

escrito de contestación de demanda. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando 

Salas, instructor en el presente asunto, quien actúa co 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucio 

General de Acuercos de este Alto Tribunal, que 

ranco González 

Leticia Guzmán 

Controversias 

a Subshcretaría 
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